
VUNICIOAL DAD DICTRITA-

CERRO COLORADO

RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 369.202I.GM.MDCC

Cerro Colorado. 15 de iulio de 2021
vtsTos:

El Plan de Trabajo denominado "IMPLEMENTACION CON MOBILIAR|O DEL LOCAL SOCTAL DE LA ASOC|ACtóN PRO.
VIVIENDA TALLER-INDUSTRIA VILLA PARAÍSO PARA LA COMISARIA DE MUJERES, DISTRIÍO DE CERRO COLORADO''I INfOTME
N" 005-2021-ATODAJMDCC; Informe No 310-2021-MDCC/GPPR; y,

CONSIDERANDO:

Qu6, d€ conformidad con lo dispuesto por el anículo 194" de la Constitución Política delEstado, las munic¡patidades proviñc¡ales y distritales son
los Órganos de gobiemo loc€lque gozan de autonornfa política, econó.¡ic¿ y administrativa en los asuntos de su competenc¡a; autonomla que s;9úñ el artfculo
fl del Tftulo .Praliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, rad¡ca en la facultad de ejercer ¿clos de gobiemo, ádminiitrativos y de
administración, coñ sujeción a¡ ordenamiento iurídico:

Que, el artfculo 195" inciso I de la Constitucjón Polftica del Perú, prescribe qrie los gobiernos locales son compel€ntes para desarrottar y regutar
actividades y/o servicios en ñateria do educación, salud, vivienda, saneamienlo, medio ambiente, sustentabitidad de ios recursos narurates. tansoorte
colectivo, circulación y tránsito, turisño, conseNación dc monumentos arqueológicoa o históricos, cultura, recreación y dsport6, coñforme a ley,

Que, a través del D6c.elo Suprcmo N' 123-2021-PCM se prorroga ol Ell,ado de Emergencia Necionat dectarado mediante Decreto Supremo N'
184'2020-P-CM, prorrogado por Docrelo Supreño No 2O1-2O20-PCM, Decrato Supremo No 008-2¡21-PCM, Decreto Supre¡¡o No 036-2021-pCM, Decrelo
Supremo No 058-2021-PCM, Oecreto Suprerho No 076-2021-pCM y D€cfeto Supremo N" 105-2021,pCM, por et plazo de treinta y un (31) dfas calendario, aparlrrdellueves 1 d€jullo de 2021. por.lasgraves circunsla ncias que alectan la üdá de las peEonas a @ns€cue¡cia de la COVID-i9, resiri¡giendo 6lejercicio
de los derechos consliticionales relativo3 a la libertad y la seguridad pgrsonales, la inviolabitidad del domicilio, y ta tibertad de reunión y de tránsitó en el
terilorio; asimismo, se modilSca el n¡veldeAlerta por Provinc¡a i Oepartame¡lo, d€c¡arando las povinci¡s ct€Areqúipa, Camaná, Carave[, Casti a, Cayltoma
e lslay en nivelde alerta exlremoi

Oue, medianie el Informe N' 00'2021'ATODA/MDCC d€1.13 de Julio de 2021, el As$or Técnico de Obra de Atcatdfa, Arq. Jorge Emitia Diaz
valencia, presenla el Plan de Trabajo d6nominado "tMPLEMEÑfActóN coN oBtLtARto oEL LocAL soctAL DE LA asoctActóN pRo-vtvlENDA
TALLERJNDUSTRIA VILLA PARAISO PARA LA COMISARIA DE iIUJERES, DISTRITO DE CERRO COLORADO"; el ñismo que cuonta con ot siguienie
OBJETIVO GENERAL: Acondic¡onar las instalac¡ones del local socirl d€ la asociac¡ón pro vivienda Telt€r-¡ndustñat VitJá párafso Ce¿roCotorado, d¡choobietivo
se enmerca dentro del Plan Eslratógico de Desarrollo Distrital20l6 de ta Muñicipalidad Distrital d6 Cerro Cotorado. por otro lado, et plan de Trabajo s;ñata
que para el cump¡¡mienlo de su objetivo ¡6 rcquiere de un prgsupursto iotal de S/ 35,137.20 (trelnt! y clnco m¡t clento trelnta y Btete con 20/lob soles);
asf. el G€renle de PlanÍ¡cación, Presu puesto y Racionali¿ación. cPC Ronald Jihuallañca Aquenta a trávés det Informe No 31 0-2021 -[,lDC C/G p p R del 1 s d;
lu¡lo de 202f. as¡gne la disponibilidad prEsupuesla¡ por el importo de S/ 35,137.20 loteg, cuyo será cargado en ta activtdad ,,c€süón y dtrecctón tócnlc¡ de
proyecloa"i

Oue, estando a las consldorac¡ones expuéltas y a las facull¡des confoddaS por Oocrelo d6 Alcáldfa No 001-201g-tltDCC del 2 de enero de 2019,
€l Tilular del pliogo ve la necesidad do desconcentrar l¿ adñ¡nistrac¡ór y d€l€gar funcio¡es admiñigtrativas en et Gereñte Municipal y otros funcioñarios;
dete¡mrnandoen su artículo priñorc, numeral49, del€gar al Garentq Municipal la at¡ibuc¡ón de 'Aprobar planes de tre bajo conforme a tá ñoimativa comp€tente"l
L€y Orgánca de Munropahdades - Ley N'27972, asf como gl Reglamento d€ Oryan¡¿¡rc¡ón y Func¡ónes (ROF) y et Manual de Organización y Funciones
flloF) arnbos instrumBntos de la Municipatidad Distritalde C6no Cololado, en consecuencia;

ARTICULo PRIMERo.- APRoBAR el Ptan d€ Tr¡baio denomrnado TTMPLEMENTAC|ó coN oBtLtARto DEL LocAL soctAl DE LA AsoctActóN
PRo-vlvlENDA TALLER-INDUSTRIA VILLA PARA¡3o PARA LA coutsARta oE ITUJERE!, DtstRtfo DE cERRo coLoRADo", considerando to
establecido en el ñencionado plan de tlabajo, Inslrumeñto qu6 formaé parte integrante de esta Ésotuctón.

ARTicULO SEGUNDO - AUÍORIZAR su €lecución prssupug8tal por la suma de S/ 35,137.20 {tretnt€ y chco ñ ctsnto trotnta y stete con 20/j0O 3oles)
cuyo gaslo s€rá cergádo en la ecüvldad "cesüón y dl.ección técntca de proyecto!',.

ARTICULo TERCERo ' ENCARGAR alAs€sorTécnico de Obra de Alcaldía €lseguirnienlo, superv¡r¡ón y controtde la ejecución det ptan de Tlabaio, debieñdo
v¡gilar y tiscalizar las acciones del responsabl€ d€l proyecto.

ARTICULO CUARTO._ ENCARGAR a la Sub Gerencia de Obfas Públicas la responsabilidad de los costos y €j€cución d6tptan de trabajoi debiendo presentar
los infoÍnes sobr€ el avance y los resultados obtenidos

ARTICULO OUINTO._ ENCARGAR a la Ofciña de Tecnologías de le Info¡rhación la p{iblicación de ¡s prssente Resolución en et portat Inslitucional de ta
Página Web de la i¡unicipalidad Oiskitálde Cefio Colorado.

aRTIcuLo SExTo.- DEJAR slN EFEcTo, cualqui€r acto administrativo municipat que contravenga te presente dec¡s¡ón.

SE RESUELVE:

REGIS¡RESE, coMUNIQuesE, ,ÚMPLASE Y ARcHIwsE,

Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776

Página Web: www.mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-ma¡lr imagen@municerrocolorado.gob.pe
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